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MANUAL DE USUARIO
Sistema Reportes Nacionales 2025

Para personas 
estudiantes



Reportes Nacionales es una solución informática desarrollada en el Área de Procesos 
Informáticos de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de 

Educación Pública.

Manual para el uso de sistema de Reportes Nacionales para la persona estudiante © 
2025 de Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación 
Pública de Costa Rica está disponible bajo la licencia abierta CC BY-NC 4.0. Para ver 
una copia de esta licencia, visite: https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/

Trabajo elaborado por colaboradores de la Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad: 

Maquetación y diseño: Johan Herra González
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Objetivos

Ingreso al sistema

El objetivo de este documento es orientar a las personas estudiantes para descargar 
los informes de resultados de las pruebas nacionales que ha aplicado mediante la 
plataforma Reportes Nacionales.

Paso 2 Pida a la persona directora de su centro educativo la contraseña de 
acceso a la plataforma Reportes Nacionales.

Paso 1 En el navegador web, ingrese al sistema mediante el enlace: 

http://portaldgec.mep.go.cr/reportesnacionales

Paso 3 Para ingresar al sistema, digite su número de identifiación en el campo 
“Usuario“ y la contraseña proporcionada por el centro educaativo en el 
campo “contraseña“

Digite su número de 
identificación

Ingrese la contraseña

Seleccione “Ingresar 
como estudiante “
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Paso 5 Seguidamente, aparecerá la siguiente página con el reporte individual 
de cada prueba nacional que haya aplicado. Para visualizar el reporte 
haga clic en el botón “Reporte“.

Haga clic aquí

Paso 6 Se desplegará el visualizador en el que podrá revisar, descargar y/o 
imprimir el documento.

Visualizar el informe
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Paso 13 Para cerrar la sesión, haga clic en su nombre de usuario y luego en el 
botón “Salir“

o bien, haga clic en el botón “Salir“ en la barra lateral

Cerrar sesión

Haga clic aquí

Haga clic aquí

Haga clic aquí


